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1. Introducción

La educación y la formación afrontan nuevos
retos en un mundo cada vez más globalizado y
desigual. Ambas son, en la actualidad, factores
clave para avanzar en la mejora del desarrollo eco-
nómico y la cohesión social de las sociedades.
Esto pone de manifiesto que tanto la educación
como la formación son instrumentos de lucha con-
tra la desigualdad, la pobreza y la exclusión social.
La educación es un factor fundamental para el pro-
greso de las sociedades. Al respecto, el Decenio de
las Naciones Unidas de la Educación para el
Desarrollo Sostenible (2005-2014) se basa «en la
visión de un mundo en el que todos tengan la
oportunidad de recibir una educación y aprender

los valores, comportamientos y modos de vida nece-
sarios para el advenimiento de un futuro sostenible
y una transformación positiva de la sociedad»
(UNESCO, 2006). Al referirnos a la educación, es
casi obligado considerar la función que desarrolla
la Universidad como entidad docente e investiga-
dora. Para Benayas, Calvo y Gutiérrez (2006), las
universidades deben trabajar para promover accio-
nes orientadas a fortalecer la educación y la impli-
cación de los miembros de la comunidad universita-
ria con el desarrollo sostenible. Al respecto, en la
Conferencia Mundial sobre la Educación Superior,
celebrada en París en el año 2009, se estableció que
«en su condición de bien público y de imperativo
estratégico para todos los niveles de la enseñanza, y
por ser fundamento de la investigación, la innova-
ción y la creatividad, la educación superior debe ser
responsabilidad de todos los Gobiernos y recibir su
apoyo económico» (UNESCO, 2009). �
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En relación con lo expuesto, es necesario hacer
referencia al concepto de responsabilidad social,
pero referido a la institución de educación superior
por excelencia, la universidad. Analizar las rela-
ciones del mismo con el entorno y estudiar sus
ámbitos y sus dimensiones de actuación es lo que
perseguimos en el presente artículo.

2. La relación universidad-entorno

Actualmente, entre los desafíos universitarios
más importantes destaca la influencia en los aconte-
cimientos sociales. Así, la universidad se legitima
socialmente en la medida que, desde la adecuada
capacidad de análisis del contexto y la relación flui-
da con los grupos sociales, responde a la promoción
y calidad de vida del entorno del que forma parte.
Ello requiere una cuidada sensibilidad hacia las de-
mandas y necesidades sociales, prevaleciendo siem-
pre dicha dimensión (en la docencia, en la investiga-
ción, en la gestión y en las relaciones con la socie-
dad) sobre los intereses o las luchas de poder inter-
no de la propia universidad (de la Red, 2009). Por
consiguiente, es un reto fundamental para las univer-
sidades la necesidad de intervenir en el análisis y la
detección de las exigencias reales de su entorno y las
peculiaridades del mismo (OCDE, 2009).

Para de la Cuesta, Kreisler y Valor (2003), no
existen bienes públicos más claros que el medio am-
biente y la sociedad. Por tanto, la relación universi-
dad-entorno, en principio, no debe perjudicar a nin-
gún colectivo, ya que los resultados derivados de
dicha relación implican beneficios para toda la
sociedad en su conjunto. Desde esta óptica, las uni-
versidades además de interpretar la demanda social,
deben ser un factor importante para promover el
cambio social y el desarrollo del entorno. La partici-
pación de la comunidad universitaria en el logro de
metas, debe darse en el marco de un ejercicio res-
ponsable de los actos y del respeto a la ética, dentro
de una perspectiva de compromiso institucional
(Carvallo, Rodríguez, Rojas, Mavarez y Martínez,
2006).

Sin embargo, las universidades, al igual que
cualquier otro tipo de organización, generan im-
pactos en su entorno al realizar sus actividades.
Tales impactos pueden resultar positivos o negati-
vos, siendo estos últimos los que más interesan a
las universidades, ya que deberán gestionarlos ade-
cuadamente para cambiar el signo de sus conse-
cuencias. Ahora bien, ¿cuáles son los impactos que
genera la Universidad? Según Vallaeys (2008),
podemos destacar los siguientes:

1. Impactos organizacionales: se derivan de la
incidencia sobre los miembros de la organización
de los múltiples y variados aspectos relacionados
con tres cuestiones fundamentales (de la Fuente,
García-Tenorio, Guerras y Hernán, 1997): a) las
características inherentes a los componentes bási-
cos de la organización: núcleo de operaciones,
línea media, ápice estratégico, tecnoestructura y
staff de apoyo; b) los impactos del diseño organi-
zativo sobre la organización formal a través de las
características  de las variables y parámetros de di-
seño y c) el contexto en el que se desarrolla el di-
seño organizativo, la repercusión sobre la organi-
zación y sus miembros de los denominados facto-
res de contingencia.

2. Impactos educativos: hacen referencia a todo
lo relacionado con los procesos de enseñanza-
aprendizaje y la formación en valores, que definen
el perfil del futuro egresado.

3. Impactos cognitivos: las orientaciones epis-
temológicas y deontológicas, los enfoques teóricos
y las líneas de investigación, los procesos de pro-
ducción y difusión del saber, que derivan en la ma-
nera de gestionar el conocimiento.

4. Impactos sociales: los vínculos que las uni-
versidades tienen con actores externos y su parti-
cipación en el desarrollo económico, político, so-
cial y cultural de la sociedad. Estos impactos supo-
nen el reconocimiento de las universidades como
instituciones necesarias en la sociedad.

Mientras que los impactos organizacionales y
sociales son generados por cualquier tipo de orga-
nización, los educativos y cognitivos son propios
del ámbito universitario, debido a que las univer- �
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sidades realizan actividades de formación, de
investigación y de transferencia de conocimiento y
tecnología. En cualquier caso, las universidades
deberán conocer y actuar, cuando sea necesario,
para minimizar, o si es posible eliminar, los impac-
tos negativos que generen en su entorno. 

En opinión de Bacigalupo (2008), la tendencia de
la mayor parte de las universidades a instalar una
cultura de autoevaluación regida por estándares in-
ternacionales de calidad, ayuda a mejorar los proce-
sos, tanto en el ámbito académico como en el orga-
nizacional. Con ello, las universidades pueden mini-
mizar sus impactos negativos en su entorno laboral,
medioambiental y social; además, pueden maximi-
zar sus potencialidades académicas para conseguir
avances en la educación y en la calidad de vida. 

En definitiva, para alcanzar una universidad al
servicio de la sociedad es necesario hacer de esta
institución un medio con el que generar una autén-
tica igualdad de oportunidades. No se trata de in-
sertar la universidad en el marco del Estado del
bienestar, sino de integrar a la universidad de mane-
ra más decidida en el tejido económico y produc-
tivo, fomentando la excelencia a través de la com-
petencia (Círculo de Empresarios, 2007). 

3. La responsabilidad social de la
universidad

Las primeras universidades fueron fundadas en
el siglo XII por la iglesia católica, que estableció las
bases para el gran avance humano y cultural de
Europa. En el citado siglo, surgieron centros docen-
tes que acogieron a estudiantes de diversas nacio-
nalidades. Las primeras universidades fueron aque-
llos centros que desarrollaron la capacidad de ofre-
cer estudios en las diversas disciplinas y de otorgar
títulos universalmente reconocidos. La primera fue
la Universidad de Bolonia (año 1158), después se
crearon en distintos puntos de Europa, tales como,
París (1200), Oxford (1214), Palencia (1221), Sa-
lamanca (1255), Cambridge (1318), Alcalá de He-
nares (1499), etcétera. 

A lo largo de su historia, las universidades han
desempeñado una importante función como cen-
tros de formación superior y de creación y transfe-
rencia de conocimiento al conjunto de la sociedad.
Sin embargo, las interpretaciones acerca de las
universidades y las funciones que desempeñan son
constantes. En opinión de Giner de los Ríos (1990):
«la Universidad tiene por objeto constituir para el
joven el ambiente social más elevado posible, donde
halle cooperación eficaz, no sólo para su obra en
el conocimiento, sino para aquel desarrollo armo-
nioso y simétrico de su espíritu, de sus energías
corporales, de su conducta moral, de su vida ente-
ra». 

En cualquier caso, las universidades son res-
ponsables de la formación, de la investigación y de
la transferencia de conocimiento y tecnología.
Ahora bien, ¿son éstas las únicas responsabilida-
des de las universidades? Según Dias (2008), las
universidades deben tener una conciencia social y
contribuir con la sociedad a solucionar los proble-
mas que afectan a la colectividad, generando nue-
vas ideas y recursos que se puedan aplicar en bene-
ficio de toda la sociedad. Por tanto, las universida-
des tienen una responsabilidad con la sociedad. De
la Cruz y Sasia (2008) establecen los siguientes
sentidos o significados de dicha responsabilidad:

1. Consecuencialista. El sentido consecuencia-
lista de la responsabilidad, en el ámbito universita-
rio, remite directamente a una responsabilidad
asistencial y reactiva, cuya razón de ser se susten-
ta en el siguiente argumento: la universidad es res-
ponsable de devolver a la sociedad aquello que ella
misma le ha posibilitado. En este caso, el conteni-
do de la responsabilidad se concibe en términos de
«deuda con la sociedad». Por tanto, la universidad
debe valorar aquellos aspectos que le permitan ser
socialmente más responsable. Cuanto mayor sea su
capacidad de generar resultados positivos, mayor
será su contribución a la sociedad.

2. Contractual. El sentido contractual de la res-
ponsabilidad, en el marco universitario, hace refe-
rencia al deber de la universidad de responder a las
demandas sociales. Los elementos que conforman �
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la agenda social de la universidad, generan motiva-
ción en la comunidad universitaria y tienen un
impacto positivo en la misma. Este nivel de res-
ponsabilidad supone un avance considerable res-
pecto al anterior, sobre todo en lo relativo a la acti-
tud de la universidad frente a su compromiso social.

3. Prospectivo. El significado prospectivo de
la responsabilidad remite a un sentido del deber
amplio y, en el ámbito de la universidad, suele estar
integrado en un enfoque en el que dicha institución
es reconocida en la sociedad de la que forma parte
como un agente más de la misma. La responsabi-
lidad es aquí un valor presente en todas las áreas
del Plan Estratégico de la Universidad. Este nivel
de la responsabilidad, implica que la universidad
pueda ser evaluada por terceros, siendo la transpa-
rencia un elemento fundamental para identificar el
compromiso de la universidad con la sociedad.

Tras analizar los significados de la responsabi-
lidad, comprobamos que, en la actualidad, las uni-
versidades deben estar comprometidas con la so-
ciedad. Según Benavides (2008): «el buen gobier-
no, la gestión sostenible, la defensa del medio
ambiente y las acciones sociales y solidarias con-
forman los valores que distinguen e identifican a
las universidades socialmente responsables». 

En relación con lo expuesto, nos ocupamos del
concepto de responsabilidad social de la universi-
dad o responsabilidad social universitaria. Antes
de hacerlo, señalamos que la responsabilidad social,
en la universidad o en cualquier otra organización,
consiste en abarcar las expectativas económica,
legal, ética y discrecional que la sociedad tiene de
las organizaciones en un momento dado (Carroll,
1999). Otras definiciones del concepto que expo-
nemos prestan mayor atención a los grupos de
interés (stakeholders). Así, para Schermerhorn
(2002), la responsabilidad social es la obligación
que tiene la organización para actuar en formas
que sirven al interés propio y al interés de muchos
stakeholders externos. En cualquier caso, se puede
afirmar que el concepto que exponemos, la res-
ponsabilidad social, es asumido, cada vez más, por
diferentes organizaciones, ya que consideran fun-

damentales las relaciones establecidas con los gru-
pos de interés (de la Cuesta y Valor, 2003).

En el ámbito que nos ocupa, la educación supe-
rior, la responsabilidad social universitaria se puede
definir como «la capacidad que tiene la universi-
dad, de difundir y poner en práctica un conjunto
de principios y valores generales y específicos,
por medio de cuatro procesos considerados claves
en la universidad, como son la gestión, la docen-
cia, la investigación y la extensión universitaria.
Respondiendo socialmente así, ante la propia
comunidad universitaria y el país donde está in-
serta» (Jiménez de la Jara, 2008). Por consiguien-
te, la educación, al igual que otros ámbitos, tales
como, la sanidad o la investigación y el desarrollo,
es un tema relacionado con la responsabilidad
social (de la Cuesta, 2004).

4. Ámbitos y dimensiones de actuación de
las universidades socialmente
responsables

Las acciones llevadas a cabo por la universidad
se identifican a través de los efectos o impactos
que generan en la sociedad. Las mismas se agru-
pan en tres ámbitos de actuación. En relación a los
mismos, indicamos lo siguiente (UMA, 2007):

1. Medio ambiente: comprende todas aquellas
acciones realizadas por la universidad que han teni-
do, o han podido tener, un impacto sobre los siste-
mas naturales vivos e inertes, incluidos los ecosis-
temas, el suelo, el aire y el agua.

2. Social: incorpora la totalidad de las acciones
llevadas a cabo por la universidad que han tenido,
o han podido tener, un impacto sobre las condicio-
nes sociales de sus grupos de interés, tales como,
alumnos, personal docente e investigador, personal
de administración y servicios, equipo de gobierno,
proveedores, egresados, empresarios, representan-
tes sociales, representantes institucionales, medios
de comunicación, etcétera.

3. Económico: abarca todas las acciones efec-
tuadas por la universidad que han tenido, o han �
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podido tener, un impacto sobre las condiciones
económicas de sus grupos de interés y de los siste-
mas económicos local, autonómico, nacional y
mundial.

Ahora bien, las acciones de la universidad son
muy numerosas y variadas, siendo necesario esta-
blecer, dentro de cada ámbito de actuación, dimen-
siones en materia de responsabilidad social para
poder clasificarlas. Dichas dimensiones son las
siguientes (UMA, 2007):

A) Enseñanza-aprendizaje e investigación,
desarrollo tecnológico e innovación (I+D+i).

B) Gestión.
C) Relaciones con la sociedad.
Existen diversas acciones para que la universi-

dad demuestre su compromiso con la sociedad, aun-
que cada universidad podrá optar por enfoques dis-
tintos, según sus prioridades, las de sus grupos de
interés y las del entorno en el que desarrolla sus
actividades. El Cuadro 1 recoge algunas de las accio-
nes que pueden llevar a cabo aquellas universida-
des que son socialmente responsables y contribu-
yen al desarrollo sostenible.

En relación con lo expuesto, destacamos, por la
relevancia que presenta actualmente, que dentro de
la dimensión relaciones con la sociedad se inclu-
yen las actuaciones relacionadas con la transferen-
cia de conocimiento y la extensión cultural. Las

primeras son fundamentales para incrementar la
innovación del sistema productivo y los servicios
(MCI, 2009), mientras que las segundas permiten
la proyección de las propias universidades. Por
consiguiente, tanto las actividades de transferencia
como las de extensión son de tal relevancia que
podrían por sí mismas constituir dos nuevas
dimensiones a considerar en cada uno de los ámbi-
tos de la responsabilidad social. 

Además de las acciones que se pueden llevar a
cabo, según los ámbitos y las dimensiones que
hemos analizado, el principal objetivo de la uni-
versidad, al igual que el de cualquier otra organi-
zación, se concreta en el desarrollo sostenible y la
generación de valor (Jiménez, 2008). La responsa-
bilidad social permite alcanzar la sostenibilidad en
la gestión de la universidad, garantizando un uso
eficaz y eficiente de los recursos que la misma
posee. Según Toro (2006), para que la responsabi-
lidad social pueda ser entendida como una estrate-
gia social capaz de generar ventajas competitivas,
la misma debe ser cuidadosamente diseñada para
que sea central a la misión de la universidad, aten-
diendo con el mismo carácter estratégico los obje-
tivos sociales que los financieros. Además, es nece-
sario emplear los recursos y las capacidades disponi-
bles para diseñar estrategias diferenciadoras, tener
en cuenta las demandas de los grupos de interés,  �
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CUADRO 1
ACCIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD SEGÚN SUS ÁMBITOS Y DIMENSIONES DE ACTUACIÓN

Dimensiones 
Ámbitos Enseñanza-aprendizaje e  I+D+i Gestión Relaciones con la sociedad

Medio ambiente - Crear conocimiento transdisciplinar y
modelos para el desarrollo sosteni-
ble.

- Generar tecnología y conocimientos
que se puedan aplicar al medio
ambiente.

- Reducir el uso y consumo de recur-
sos naturales.

- Fomentar medios de transporte que
sean sostenibles.

- Promover el reciclaje.
- Reducir los residuos.

- Cuidar y conservar las zonas ecoló-
gicas en las universidades.

- Promover proyectos de protección
del medio ambiente.

- Informar sobre la sostenibilidad.

Social - Formar en valores.
- Investigar en materia de responsabi-

lidad social.
- Crear modelos de actuación y ges-

tión.

- Gestionar los riesgos laborales.
- Promover la igualdad de oportunida-

des.
- Invertir en la formación de los profe-

sionales.

- Cooperar con la sociedad.
- Generar empleo.
- Promover el debate de la responsa-

bilidad social en la sociedad para
concienciarla.

Económico - Implantar como tema transversal en
la formación el estudio de temas
relativos a la responsabilidad social.

- Otorgar ayudas para investigar en
materia de responsabilidad social.

- Mejorar la eficiencia en el uso de edi-
ficios y tecnología.

- Establecer códigos de conducta al
contratar compras y servicios.

- Favorecer y apoyar la transparencia
en la rendición de cuentas.

- Fomentar inversiones basadas en
criterios éticos y socialmente res-
ponsables.

- Vender productos que tengan su ori-
gen en el comercio justo.

Fuente: adaptación propia a partir de Latorre, 2006.



buscar sinergias entre la I+D+i y el diseño de pro-
gramas y proyectos sociales y por último, es fun-
damental comprender que los resultados no serán
inmediatos, ya que se trata de una inversión a largo
plazo.

5. Conclusiones

En las sociedades actuales, las estrategias adop-
tadas para la recuperación económica y la creación
de empleo deben estar basadas en la educación y
la formación de calidad de todo el capital humano.
Por consiguiente, las sociedades modernas deben
comprometerse con la equidad social a través de
una educación superior de calidad y sin barreras
de ningún tipo, ya que así será posible construir la
economía del conocimiento y avanzar en la recu-
peración económica y en el refuerzo de la cohe-
sión social. Asimismo, el conocimiento y la ense-
ñanza superior son bienes públicos, por lo que la
responsabilidad social debe formar parte del deber
ineludible de las universidades con la sociedad,
siendo fundamental el compromiso de las mismas
con políticas y sistemas de gestión en los ámbitos
y dimensiones que se han expuesto. De esta mane-
ra será posible mejorar el entorno, fomentar el
desarrollo sostenible y aumentar la calidad en el
sistema universitario. En definitiva, el compromi-
so de las universidades con la responsabilidad social,
les permite devolver a la sociedad lo que reciben
de ella, contribuyendo con ello a un mayor equili-
brio social y al desarrollo económico y social de
las mismas.
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